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PARTE OFICIAL
Presidencia del Conse/o de Ministros
3. M. ti Rey Don Alfonso XIII (qu* 

Dios guardu), S, M. 1» Reina’Defia Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
ÍBiurias é Infantes y demás persones 
úe la Augusta Real Familia, continúan 
etn novedad en su importante salud,

(Gacetas 14 y 15 de Mayó}

Núm, 1184

Gobierno Uivil
Ob r a s Pú b l ic a s .—Ca b r e t r r a s

Terminadab por ei Gón ratis:a Don 
Juan Font Jas obras de acopios para 
la CQn8crvac;ón de las carreteras de 
Palma a Pono-Golom, kilómetros 5, 
6 y 23; de Buñola a la de Palma al 
puerto de Alcudia, kilómetros 8 ai 11; y 
de Petra al puerto de Poilensa, k lóme- 
trob 40 y 42, durante los años 1920-21,; 
1921-z2 y 1922-23, se publica el presen
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, para que, en cumplimiento 
de ¡o preceptuado en la R, O, de 3 de 
Agosto de 1910, y en el plazo de trein- 
la días contados d-.sde la Inserción del 
mismo, los Alcaldes de Palm», Llarh- 
^ayor, Buño a y Poiiensa términos mu- 
Qiclpaies en que radica la obra de que 
ae trata, remitan ala Jefatura de Obras 
públicas de esia pruviucia, (calló del 
limpie 5, piso 1,°), un certificado en el 
•lúe consten las reclamaciones que se 
hayan presentado en contra del citado 
centralista, en la inteligencia de que, 
t i d o  ge rem te certificado de referen- 

en el plazo prefijado, se considera
rá que no existe reclamación alguna.

Palma 14 de Mayo de 1923,
El Gobcraidcr, 

José Sanmartín

ihuilüfl Dh u tiáíiEIA
M1MISTER1U d e  HACIENDA

Re a l  De o b k t o
A propúesta dei Ministro de Hacieu* 

de acuerdo con Mi Consejo de M.- 
Cairos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. De conformidad coiF ia 

^onciubión tercera del dictamen deU 
Consejo ue Estado en pleno en el ex- 
P®dlente de arriendo de ias salinas de

Orreviejai y La Ma-a, se declaran 
^^inab.es los reparos formulado» 
P°r la Junta de concurso en su infor-

6 d® 27 da Diciembre último en 
ousecunecia, ha de invitarse a los

rropQueniea » tal subsanaoiónj y

Segundo, Que una vez esto realiza
do, y previa la aceptación del compro
miso de producir y vender anualmente 
273,U00 toneladas de sal de todas cía 
ses de las expresadas sal’nas, nueva 
condición propuesta por la citada Junta 
en su segundo dictamen de 31 de Marzo 
próximo pasado, se adjudique el arrien
do a dichos proponentea,

Dado en Palacio a primero de Mayo 
de mil noveciento veintitrés.

ALFONSO
El Mialttro de Hacienda, 
Miguel Villanueva

(Gaceta 2 de Mayo}

REAL ORDEN
limo, Sr,: Con el fin de dar el debido 

cumplimiento a lo dispuesto en el arti
culo 3.° dei texto refundido de las dis
posiciones legislativas que regulan el 
impuesto de transportes por mar y a la 
entrada y salida por ias fronteras pu
blicado por Real decreto de 28 de Junio 
de 1920,

8, M. el Bey (q. D. g.) h» tenido a bien 
disponer que a partir del día 14 del 
corriente mes de Mayo se exija en los 
puertos francos del Norte de Africa la 
mitad de la cuota del impuesto de trans
portes que se satisface en la Península 
y Baleares, con arreglo a las tarifas 
vigentes, aprobadas por Real decreto 
de 2 de Septiembre de 1922.

Da Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento y efectos, D os guarde a 
V, I. muchos años. Madrid, 8 de Mayo 
de 1923.

VILLANUEVA
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta i3 de Mayo}

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros 
y del Notariado

. C1B0ULAB
La Delegación Regia de Pósitos co-‘ 

munica a este Centro lo siguiente:
«Encargada esta Delegación Regia 

por Real orden de 21 de los corrientes, 
publicada en la Gawta del 24, de reco
ger y metodizar las respuestas al Cues
tionario sobre reforma en el régimen de 
la propiedad rural, redactado por el Mi
nisterio de Trabajo, y siendo parte esen
cial del mismo las preguntas dirigidas 
a Regisiradores-y Notarios, que mas di- 
reettf conocimiento.tienen del problema,, 
me dirijo a V. I. para que si lo tiene a 
bien se sirva tomar las debidas disposi
ciones para que por dichos funciona
rios se conteste al Cuestionario que le 
acompaño.»
Cuestionario a los Ñútanos y Regis

tradores
1,° ¿Que reformas en la legislación 

aerán pruciBae para simplificar los trá

mites de la transmisión de la pequeña 
propiedad entre labradores para facili
tar permutas y retractos, evitar su ex
cesiva división, consolidando el doml» 
nio en forma que pueda servir de base 
al Crédito Agrícola?

2.° ¿En que forma rápida y econó
mica se puede establecer la hipoteca 
sobe» terruños cultivados en favor de 
los labradores para fines agrícolas?

3,° ¿En que forma puede establecer
se un resgistro sobre cosechas pendien
tes y frutos recogidos para fundar coa 
éxi-.o el «warraut» agrícola? .

4.° ¿Que exenciones o rebajas po
drían concederse en cuando a los im
puestos de Derechos reales y Timbre 
en estas operaciones hechas por labra- 
dore»?

^•° ¿Que ventajas de orlen fiscal 
pueden concederse a los labradores por 
mejoras en la tierra a consecuencia de 
los cultivos?

6.° ¿Que mejoras deban couceiarsa 
a los cultivadores directos de sus tie 
rra»?

Y en su virtud, esta Dirección gene
ral ha acordado se cumpla lo anterior
mente expuesto con fa mayor diligencia,

Madrid 5 de Mayo de 1923. —El Di-1 
rector general, P. A., El Subdirector, 
8. Gárrasco y Sánchez.
Señores Registradores ^Notarios de....

(Gaceta 9 de Mayo}

Núm. 1180 
AYUNTAMIENTO* DE PALMA

Don Guillermo Portera Piñal Arquitecto, 
Alcalde det tixemo^ Ayuntamiento ae 
Palma.

' Hago saber: Que teniendo que con
feccionarse ei Padrón del Arb.tr o so
bré permisos de Circulación de Autos 
para ei corriente año 1923-24 se requie
ra a todos los señores que posean Autos, 
presenten dentro el plazo de ocho dias 
declaración de Alias con expresión de 
caballos de fuerza, el número de cilin
dro y el diámetro Interior en milíme
tros, en la Secretaría de este Ayunta
miento durante las horas hábiles de 
Oficina.

Ei incumplimiento de dicho precepto 
reglamentario dará lugar a expediente 
de defraudación, u.cho Arbitrio se re
girá por ia- vigente Tarifa 12 de los 
acmaies Pre&upuesios,

- Palma 15 de Mayo de 1923,—El Al* 
calde, Guillermo Forteza.

Núm. 1170
S <J MÍ ¿A S# M' A 

Co n d ic io n e s  bajo los cuales ei Ayunta
miento de Palma adjudicará en pú
blica subasta ¡a reconstrucción de 
una alcantarilla en la cuesta del Tea
tro con desagüe a la colectora de la 
Plaza del Mercado.

i .*—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a los doce del 

día veinte y nueve del mes actual (mar
tes) en la Casa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas pata todos 

los efectos legales, en estas condiciones 
el B, D. de 12 de Julio de 1902, la Ins
trucción de contratos de 2í Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica
bles a las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3*—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados, serán extendidas en pa
pel de la clase 8 a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo Se entregarán 
al Presidente del acto, sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito 
provisional. 81 una misma persona pre
sentase dos o más pliegos, la cédula y 
el resguardo del depósito podrá incluir
se Indistintamente en cualquiera da 
ellos considerándose incluidos en todes»

4 .a—Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admitirá postura al que no acre
dite haber consignado en la Caja Gene
ral de Depósitos o en la Depositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de ciento 
ochenta y nueve pesetas con 28 céntimo» 
equivalentes al 5 por 100 de ia señalada 
como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez dias inmediatos si
guientes a la nonficaciúa de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento ei rema
ta, hasta completar la suma de trescien
tas setenta y ocho pesetas con cincuen
ta y siete céntimos, equivalentes al 10 
por 100 del tipo de subasta, caya canti
dad quedará como fianza definitiva pa
ra asegurar las responsabilidades del 
contrato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos Municipa
les o bien en vaiores públicos zegu-ando 

-su importe efectivo conforme prescribe 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

5 .*-*Propo$i.tiones iguales
En caso de presentarse dos o mas pro

posiciones iguales será preferida la pri
mera y en su consecuencia las carpetas 
de los pliegos se numerarán correlatl» 
vamenie por el orden en que hayan 
■ido entregado» al Presidente, "

M.C.D. 2022



26 .a—Depósitos que no producen e/ecto
Con el iicitador que constituya depó 

sito provisional y no presente proposi
ción o ésta no sea legalmente admis b e 
por no adaptarse al modelo, por exce* 
der del tipo de la subasta, por no con
tinuarse en el papel correspondiente o 
por otro motivo, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de >a cantidad depo 
sitada, el cual se le descontará en e 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derechos de custodia,

Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamen
te adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes, se instruirá expediente adminis
trativo, reteniendo los depósitos de las 
personas a quienes alcance; suspendien
do la adjudicación de la subasta. Sí en 
este expediente se confirmara la sospe 
cha, se pasará el asunto a los Tribuna
les ordinarios.

g*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

índistimamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta C udad, a tener del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio de 19C0.

^io.—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista a satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expedienta, contri
buciones directas e indirectas, insercio 
nos en los periódicos oficíales, escrituras 
públicas que sean procedentes, según 
la Instrucción (con una eop'a auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurra, sin excepción alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrata será a todo even:o y a 

riesgo y ventura de ambas parles y 
no podrá rescindirse, nóvame ni mo i • 
ficarse por ningún concepto, ni aúu 
a titulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nln 
gun otro concepto por excepcional y 
extraordinario que sea,

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilíce el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo a costa del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta 
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo,

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la Via administrativa ex
clusivamente,

14 .—Cuestiones entre contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Contratista y sus empleados en este 
servicio, se ventilarán ante el Tribu 
nal que compete, siendo a aquellas 
completamente extraño el Ayunta 
miento.

iS .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de tres mil 

setecientas ochenta y cinco pesetas con 
setenta y nueve céntimos, en baja.

ib.—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

Ciudad, o en su defecto, tener persona 
en ella con poder bastante, para que le 
represente, entendiéndose siempre que 
aquél, es responsable de todos los actos 
de su apoóerado y cualquiera notifica
ción hecha a éste se entenderá como 
ei lo fuera a su pnocip»!, sin que pue
da en ningún caso, eximirse de ninguno 
de sus deberes, cualquiera sea el pre
texto que alegue,

17 .-—Prórrogas
Salvo los caaOs oe fuerza mayor pre- 

visios por ia instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas es 
peciales, podrán solicitarse prórrogas 
para terminar las obras contratadas, 
limitándolas a un tercio del plazo de 
auración, *

18 .K—Denuncias
El Contratista con cargo a la fianza 

pagará a los denunciantes el importe 
deí 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado si resulta cierto y probado. 
Los que aspiren a dicho premio, depo
sitarán en la Caja municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras o 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud o la falta y de no resultar 
esta cierta, indemnizará dicho gasto al 
contratista,

19 .—Contrato con los obreros
Deberá el rematante celebrar contra

to con los obreros que hayan de ocu
parse en el servicio objeto ds este con
trato, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la R. O. de 20 de Junio de 1902, 
haciendo constar la duración del mis
mo, los requisitos para su denuncia o 
supresión, el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal.
20 .—Comiendo v terminación de las obras

Las obras serán empezadas tan luego 
como lo ordene el 8r, Alcalde, debiendo 
quedar completamente terminadas a 
los dos meses de haberse principiado. 
El incumplimiento de esta condición 
será castigada por la Alcaldía por me
dio de multas discrecionales,

21 .—Certificado de pago.
Se abonará al contratista el importe 

del trabajo ejecutado sea mas o menos 
dei que se aetal a en el correspondiente 
presupuesto, mediante certificaciones 
Valoradas expedidas por el Arquitecto 
Municipal, mensualmente y como can
tidad a buena cuenta,

22 .—Recepción de las obras.
Terminadas las obras serán recibidas 

provisionalmente y liquidadas'si resal
tan ajustadas a las condiciones del con
trato.

23 .—Pla^o de garantía y recepción 
dejini’iva •

A los dos meses de practicada la re 
cepción provisional que se fija como 
plazo de garantía, se verificará la re
cepción definitiva y sí no hubiese sufri
do alteración la obra realizada le será 
devuelta la fianza correspondiente.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a quienes pueda 
i D a  r a s r e

Palma 12 de Mayo de 1923.—El Al
calde, Guillermo Forteza Pilla.—P A. 
del Ayuntamiento,—El Secretario, An
tonio Rosselló Cazador,

. Modelo de proposición 
en papel de la clase 8 a ^una peseta1)

D.,.,,. domiciliado en esta G udad 
calle de.,,,, nún..... provisto de ia cé
dula personal que exhibe n.0.,,,, de la 
clase.....expedida dís,..,. y enterado 
del proyecto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas para la recons
trucción de la alcantarilla en la cuesta 
del Teatro con desagüe a la colectora 
de la Plaza del Mercado que se haba 
de manifiesta en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y del anuncio publicado 
en el Bo l e t ín  Of io ia l  núm...... de es 
ta provincia, me obligo a tomar a mí 
cargo dicho servicio por la cantidad de 
pesetas (en letras), angelándome en un 
todo a dichas condiciones, Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vi
gentes,

Fecha (en letra) Firma (entera),
Nota,—L^s proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proposición para optar a la su
basta de reconstrucción de la alcantari
lla en la cuesta dei Teatro.»

Habiendo acordado este Excelentísi
mo Ayuntamiento suspender la recau 
dación voluntaria de células persona
les, lo hago público por medio de este 
anuncio a los efectos oportunos.

Palma 15 de Mayo de 1923,—El Al
calde, G, Forteza.—P. A. del Ayunta- 
mleno.*-El Secretario, Antonio Ros» 
selló.

Núm 498
Extracto de los acuerdos tonudos por el 

Exmo, Ayuntamiento durante el mes 
de Diciembre de 1922.
Sección del día 4. - Be aprobó el acta 

de la anterior.
Se aprobaron las cuentas que suman 

en junto 30 OOD‘8O ptas.
Se aprobó un dictamen facultando a 

la Comisión de Subsistencias para nom
brar un liquidador que bajo la inspec 
ción de D. Amonio Quintana, proceda 
a la completa liquidación de las cuentas 
sobre Subs'stencías,

80 cocedieron 6 permisos para obras 
particulares.

Se acordó la expropiación de una ca
sa de la Vileta conforme con el dicta
men y justiprecio del Arquitecto Muni
cipal.

También se acordó la expropiación 
de otra casa sita en la calle de Cotoner.

Se aprobó la liquidación del empe
drado en la Plaza Mayor.

Se aprobó la formada de las de cons
trucción de empredado en los espacios 
intermedidos de los tinglados de dicha 
Plaza,

Se aprobó un dictamen sobre reduc
ción de tariras en los permisos para 
obras de primeros pisos y sobre plantas 
bajas en los suburbios,

Se autorizó la instalación de un auto
móvil y una moto en la vía pública,

Se acordó proceder a la confección 
de trajes para las porteros de la Gasa 
de Socorro, Laboratorio y Brigada Sa
nitaria.

Se acordó instalar ana bombilla eléc
trica en el caserío de Son Esp»üolet.

Se acordó conceder a D. Bartolomé 
Riutort, permiso para construir a sus 
expensas una tubería conductora de 
agua potable.

Se aprobó una relación adicional de 
perceptores de Agua a presión.

Se acordó autorizar el establecimien
to de un Depósito Municipal de Hielo 
en la calle de Reina Victoria Eugenia 
número 5

Se aprobó un permiso para instalar 
un motor.

Se acordó declarar prorrogada hasta 
el 31 de Marzo, la subasta del servicio 
de Pesas y Medidas.

Se acordó la devolución de la fianza 
constituida para responder de la exac
ción del arbitrio sobre bebidas espi
rituosas, alcoholes y vinos. •

Se acordó una gravflcac ón a los em
pleados que cuidan del Censo Electoral,

Se concedieron 3 perm scs para obras 
particulares.

Se acordaron 2 permisos para instala 
ción de motores.

Se acordó proceder el replanteo de 
los solares enageuados en el Camp de‘n 
Sarralca.

Se acordó convocar un concureo para 
la adquisición de plés de arbolado,

Después de varios ruegos y pregan 
tas a la A.caldia, se levantó la sesión,

Sssión del día 11. —Se aprobó el ac
ta de la anterior,

Be aprobaron las cuentas que en junto 
samaa 18 415*67 pesetas.

Se acordó convocar un concurso pa
ra la adquisición de pies de arbolado 
para su plantación en las calles de Luis 
Salvador y R. María Cristina.

Se concedieron seis permisos para 
obras particulares.

Be acordó la colocación de columni- 
tas de hierro en la parte alta de la calle 
de Berga y Gavarrera.

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Hacienda.

Se concedieron 4 permisos para ins
talación de motores.

Se acordó un alta en el padrón de 
vecinos de es-a ciudad.

Se acordó una gratificac ón de 60 pe
setas a cada uno de loa m ceros de la 
Corporación.

Se aprobaron las condic ones de su
basta para los servicios de Cerería, 
Carruajes y material de oficinas duran
te los años 1923 24 y 24-25,

Se concedieron 3 permisos para ins
talación de motores en el Ensanche,

Se acordó proceder a la venta en pú- 
blioa subasta de dos manzanas proce

dentes del derrído del recinto 
liado de e^a c’udad.

Se designó a D Bernardo Jautnepa. 
ra que se asista a la subasta de arrien
do de los pastos de¡ recinto amuralla^

Se procedió al sorto de Bonos tnu¿ 
clpales.

Se aprobó una proposición sobre 
cambio de nombre de la plaza do Anto. 
nio Maura que se unirá a la de Oor:, y 
de la calle de la Marina que llevara ei 
nombre del insigne Mallorquín,

Después de varios ruegos a ia Alci|, 
día se levantó la sesión,

Sesión del d'.a 18.-* Be aprobó el act| 
de la anterior.

Se acordó felicitar al Dr, Relg pof 
su elevación al Cardenalato.

Tamb'én se acordó felicitar a D. Mi. 
teo Colom oor haber sido nambradi 
Obispo de Huesca,

Se aprobaron las cuentas que samn 
en junto IT.STÓ'S? pesetas,

Se designó a D. Bernardo Obrador 
para que asista a la subasta del serví* 
cío del alumbrado público por petróleo.

Se concedió un permiso para obru 
particulares.

So aprobó un dictamen sobre normu 
a que han de sujetarse las agrupacio
nes de casas que estén separadas del 
casco de la ciudad para su urbaniza- 
cion,

Be^aprobó la adjudicación del con
curso de suministro de piéa de arbolado 
a favor de D. Guillermo Alemafly.

Se aprobó un dictamen sobre distribu
ción de 1.000 pesetas, acordadas para 
urbanización dal predio Son Ametler,

Se aprobó una relación de pequefiM 
reparaciones,

Se acordó una gratificación de 30 
pesetas, a acada uno de les porteros 
del Ayuntamiento.

Se acordó la recepción provisional 
de los automóviles que han de destinar
se al transporte de carnes.

Se acordó proceder a la venta me
díante subasta de los desperdicios del 
Matadero.

Be acordó abonar los haberes que tie
ne devengados al médico forense D, An
tonio Alorda.

Se acordó abonar tres mesadas de 
supervivencia a los herederos de D, Jo
sé Segura,

Se aprobaron varias gratífioacloneJ 
a distintos empleados.

Se aprobaron 3 raspases de sopul* 
iurus.

Se aprobó un permiso para instala
ción de un motor,

Se aprobó un dictamen proponiendo 
se agradezca a D. Alejandro Rossehí 
la cesión de un solar que ha hecho ai 
Ayuntamiento, enclavado en el predio 
Ses Finestres Verdes.

Se aprobaron 6 permisos para obras 
particulares en el Ensanche,

Se aprobó ua dictamen sobre alinal 
ción de ia Avenida de Alejandró R°d' 
selló.

Se apoobó la distribución de fono01 
de la Comisión de Ensanche.

Be acordó proceder a nueva sub^w 
para el arriendo de los pastos del reciD' 
to amurallado.

Se acordó proceder a la urbanización 
5e varias calles del Ensancha.

Se aprobó una proposición sobre escr 
linata del Mirador. .

Después de varios ruegos a 1» Ale»'
día se levantó la sesión, 

tíasión del día 23.—Se aprobó
de la anterior, 

Se aprobaron las cuentas que

el actt

en junto 27,762*84 ptas a,
80 acordó constara en acta el 86

miento de la Corporación, por el 
cimiento de la Madre Alberta Gi®90 j

Se acordó levantar la sesión en 80 
de duelo por la muerte de D. Franc 
co Gamarra Ladaria. r

Sesión del dia 30.—Se aprobó el -* 
de la anterior. 9D

Se aprobaron las cuentas que 81103 
en junto 399 90 rfas. ¿e

Se acordó designar a los Teni0Dt
Alcalde que han de tomar parte eQ 
rectificaciones de listas de jurado8'

Habiendo abandonado el s®16 qq 
sesiones varios de los reunidos, 
habiendo número suficiente p»r* w '
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Bjir I» sesión, el 8r. Alcalde la decía* 

‘ palm» 19 Febrero 1923,—Aprobado. 
|8i resulta del acta.—£1 Secretarlo, 

| Bosselló.

Num, 1151 
¿YUNTAMIE1NTO DE PUIGPUÑEín T

Ordenanza formada por la Junta 
paDicípal de asociados a que ha de 
ijustarse el repartimiento general de 
terminado por los ait culos 26 al 115 
del R- D. de 11 de Septiembre de 1918, 
que ba acordado Imponer el Ayunta 
^ien(o en el ejercicio de 1923 a 1924 
para hacer efectivo y cubrir el déficit 
regüitame del presupuesto municipal 
del indicado año.

Base 1.a El repartimiento general । jeque se trata en sus dos partes psrso- 
oi¡ y real habrá de llevarse a cabo por 
les Comisiones de Evaluación y Junta 
general del mismo, constituidas al efec
to conforme a lo dispuesto en el articu
lo 66 al 101 del mencionado R, D.

Base 2.a El computo de utilidades 
que son objeto de gravamen por este 
repartimiento se referirá al l.° de Abril 
dii en que se adopta para h u  estimación 
con arreglo a lo oispuesto en el Apar
lado A (Articulo 26)

Base 3.a Todas las personas que en 
I» indicada fecha residan en este muni
cipio, o tengan en ei mismo casa abier
to que a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 28 del R. D. son los que deben 
contribuir en la parto personal dei re- 
perdmiento y además las personas na- 
lorales comprendidas en lo preceptua
do en el articulo articulo 36 del citado 
B, D. están también sugttas a la obli
gación de contribuir en la parte real 
del repartimiento, debiendo presentar 
i esto Ayuntamiento, en el plazo que 
fijarán las comisiones de evaluación las 
relaciones juradas de rentas de pose- 
eión, rendimientos y utilidades que de
ben ser objeto de gravamen, en ambas 
partes personal y real del repartimiento. 
8e exceptúan de esta obligación ios con- 
tnbuyectes en la parte real, pero no en 
i» personal dei repartimiento, cuando 
tus uiiltdades a tenor de los preceptos 
QeiR. D, consten en documento adminis 
irauvo. Los contribuyentes tanto en la 
pane personal como real que volunta- 
rkmente quieren presentar Jas reiacío» 
ws juradas, lo efectuarán en el plazo 
de 8 días contados desde el siguiente 
amela inserción de la presente orde- 
Duuza en B. O., y los que omitan su 
Pieaetitacion en el indicado plazo, que 
flan obligados a engatarse a la suma de 
utilidades dispuestas por la Comisión 
taapecDva.

B*se 4.a Con arreglo a lo que dis
pone el articuio 64 en su último parra 
lo) toda persona o entidad que tenga a 
BOservicoen este término municipal 
personal retribuido estará obligado a 
presentar a la Junta general del re* 
PyumieQto, cuando fuere para ello re 
querido, relación jurada de los nom- 
Ores, domiclliob y retribuciones de dicho 
Personal,

Base 5.a Toda alta o baja producida 
nilUute el ejercicio en ei Repartimien- 

producirá sus efectos a contar desde 
des siguiente al en que quede apro

Ma, • ,1
fiase 6.a El rendimiento medio en 

clase de ganado en este término 
Municipal, estimado por la Junta, y 
'Probado por las oficinas del Catastro 
deforme el apartado C. del articulo 26 
191 R. D. ae referencia es el siguiente:

Cabeza de ganado vacuno 50 pesetas; 
cada cabeza caballar 60 pesetas; 

^beza de ganado mular 55 pesetas; ca 
de ganado asnal 25 pesetas; cabe- 

de ganada lunar 6 pesetas; cabeza de 
8*üado cabrio 7 pesetas; y cabeza de 
^Dádo de cerda 22 pesetas.

Rase 7.a Ei importe medio de cada 
Uu° de lotj principales tipos de jornales 
$aesía localidad y el número medio de 
31*8 q q trabnjo, que han de compu 
*rbe para deiefuiiuar ei haber anual 

96 los jornales es el siguiente: 
. Objetos inaustriaxes, tipos medios de 
*OtQál 4 pesetas; promedio de días de 
s^^jo aurante ei afio 188; haber anual

Pesaos,

Obreros dét hampo, tipos medios de 
jornal 3 peseta*; promedio de dias de 
trabajo 172; haber nnua! 602 pesetas, 
^JBase 8.a Los signos exteriores que 
habrán de tenerse en cuenta para el 
avaluó de utilidades en la parte per 
sonal del repartimiento por las Comí 
slones de evaluación coustbuidas en la 
forma que determ'na los ar’ículos 66 y 
sigu entes del R. D. serán las que a con
tinuación se expresan.

A) K1 alqui er o renta de la habita
ción o cualquier o t o  lugar de esparci
miento o recreo que el contribuyente 
ocupe de hecho, o tenga reservado por 
su ocupación o disfrute con la exención 
continuada en el apartado C, del ardeu- 
lo63 del Real decreto referente a los lo 
cales destinados a industria y comercio.

8e estimarán por automóvil de lujo 
450 pesetas por asiento de1, mis rao ax 
ciuidoa el del conductor; por aummóvii 
de servicio público 20 pesetas asiento, 
excluido el del conductor, por cada ca
rruaje de recreo 100 pesetas por asien
to por cada caballo de silla 200 pesetas 
de utilidades.

Base 9.a La ménciohada estiruaclón 
de signos externos de riqueza, sola
mente será aplicada al contribuyente 
cuando sus resultados fueren superiores 
en más de un quinto del imperte de los 
obtenidos por la estimación directa de 
las utilidades que correspondan según 
preceptúa el apartado A. del art. 63.

La diferencia entre el importe da las 
altas y bajas del reparto durante el 
ejercicio se estimarán con el 1 por 100 
articulo 34 y 35 del mismo.

Basa 10 a Sobre el importe de las 
cuotas exlg bles a los contribuyentes se 
aumentará el recargo de 3 por 1OO por 
partidas fallidas; y otro 3 por 100 por 
gastos de administración y cobranza.

Base 11.a Las cuotas señaladas a los 
contribuyentes en el repartimiento, se 
harán efectivas en la siguiente forma: 
Las inferiores a diez pesetas se cobra
rán de una sola vez al año dentro el 
primer semestre del ejercicio; las cuotas 
de 10 a 20 pesetas por semestres; du
rante el 2.° mes de cada trimestre; to
do ello con sujeción a ia instrucción de 
26 de Abril de 1900.

A dicho efecto se advierte.
Que los inquilinos Ooionos, Arrenda

tarios y aparceros y demás conducto
res de fincas sea la clase que fuere, es- 
án obligados a entregar declaración 

jurada del valor en renta de las fincas 
que están a su cuidado, o hacerla en
tregar por los respectivos propietarios; 
estando además obligados a satisfacer 
las cuotas de la parte real del reparti
miento, impuestas a los dueños, por 
razón de las rentas de posesión de las 
fincas que ocupen a labren, pudiendo 
retener las cantidades correspondientes 
al hacer aquellos el pago de la renta, 
salvo lo contrario según dispone el ar
ticulo 103 del R. D.

La presente ordenanza ha sido apro
bada en sesión extraordinaria por este 
Ayuntamiento y Juma Municipal de 
asociados en 25 Marzo del actual año,

Lo que se hace público p ara general 
conocimiento y a los efectos legales 
procedentes.

Pmgpuñdnt 4 Mayo de lb23.--El Al 
calda, Antonio Pons. — Ei decretarlo, 
Juan Adrover,

Núm. 1179
AYUNTAMIENTO DE OAMPOS ■ 

OKI, PUESTO
Formados con arreglo al R. D. de 11 

de Septiembre de 1918, por la Junta 
general los repartimientos en la parte 
Real y Personal para cubrir el déficit 
del presupuesto del actual ejercicio de 
1923 24, permanecerán expuestos? al 
público en ia Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince días há
biles cornados desde el siguiente al de 
la inserc ón de este anuncio en el B. O, 
durante dicho plazo y tres dias después 
serán admitidas las reclamaciones que 
se proauzc»n con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 96 del R. D, Jitado,

Oampos del Puerto a 14 de Mayo de 
1923.—El Alcalde, Cosme M. Oaver y 
Lladó,— El Secretarm, Lorenzo X» 
roen», , j ,

Núm, 1172 
COMANDANCIA DE MARINA

DE IBIZá
Relación nóminal y filiada de los ins 

criptos de esta Brigada y Trozo que 
figuran en el alistamiento del año 
1923 para el Reemplazo de 1924.

Número de orden,—Folio de inscripción,— 
Nombre y Filiación.—Fech» de naci
miento.—Naturaleza.
1, 100(921, Vicente Mari Torres, fa 

jo de Vicente y María, nació en 25 Fe
brero de 1904, natural de 8an Vicente,

2. 22(922, Vicente Goasch Ferrer, 
de Vicente y Francisca, nació en 26 Fe
brero de 1904, natural de Ibiza,

3, 15(919, Pedro E^candell Muyaos, 
de Isidro y María, nació en 26 Febrero 
de 1904, natural de Ibiza,

4. 77(920, Bartolomé Tur Juan, de 
Amonio y Mari», nac o en 29 Febrero 
de 1904, natural de Fcrmanier».

6. 66(920, Vicente Torres Torres, 
de José y María, nació en 1.® Marzo de 
1904, natural de San Juan.

6, 9(922, Antonio Juan Juan, de 
Vicente y Mana, nació en 5 Marzo de 
1904, na ur/d de Formentera.

7. 30(9¿0 Jaime Verdor» Castelió, 
de Jaime y María, nació en 7 Marzo de 
1904, na ural de Formentera.

8. 18(921, Carlos García Mari, de 
Juan y Mari»; nació en 20 Marzo de 
1904, natural de Ibiza,

9. 79(920, Juan Riera Tur, de Juan 
y Mari», nació en 29 Marzo de 1904, 
San Jorge.

10. 88(920, Mariano Torres Torres, 
de Juan y Catalina, nació en 31 Marzo 
de 1904, natuil de dan Juan,

11. 94(921, Jorge Torres Mari, de 
Jorge y M.mria, nació en 2 Abril de 
1904, natural de Ibiza.

12. 15(921, Jaime Torres Mari, de 
Antonio y Catalina, nació en 4 Abril de 
1904, natural de San Juan.

13. 75(919, Mariano Prats Ferrer, 
de Mariano y Catalina, nació en 7 
Abril de 1904, natural de Ibiza.

14, 57(920, José Balanz^t Cardo
na, de José y Margarita, nació en 13 
Abril de 1904, natural do Sea. Eu.alia,

15, 12(921, Francisco Torres To
rres, de Francisco y Catalina, nació en 
17 Abril de 1904, natural de Ibiza.

16. 137(921, Antonio Torrea Mari, 
de Bartolomé y María, nació en 4 Ma
yo de 1904, natural de San Juan.

17. 18(922, Vicente Boned Torres, 
de José y Mana, ñamó en 8 Mayo de 
1904, natural de San José,

18, 59(921, Vicente Castelió Ma- 
yans, de Vicenta y Gatai'aa, nació en 
10 Mayo 1904, natural do Formeajera.

19, 26(920, Francisco Castelió Mari, 
de Mariano y Mercedes, nació en 11 
Mayo du 1904, natural de Formentera.

20. 67(920, Antonio Serra Mayans, 
de Vicenta y Ru», nació en 21 Mayo de 
1904, natural de Formeotera,

21, 131(821, Bartolomé Mari Mari, 
de Bartolomé y Esperanza, nació en 
30 Mayo de 1904;- natural de San Vi
cente,

22, 14(920, Bartolomé Tur Ferrer, 
de Juan y R ta, nació en 2 Junio de 
1904, natural de Formentara.

23 178(919, José Ribas Moyana, de 
Antonio y Francisca, nació en 4 de 
Jun o de 1904, natural de Formentera.

.24 . 138(921, Juan Tur Tur, d?
José y Catalina, nació en 15 Junio de 
1904, natural ae San Jorge,

26. 52(921, Juan Cardona Noguera, 
de José y Eulalia, nació en 24 Junio 
de 1904, namral de Sania Eulalia.

26. 31(918, Juan Ferrer Mari, de 
Bartqlómé y Catalina, nació en 8 Ju
lio de 1904, natural de Ibiza.

27. 34(922, Anmuio Coiomar Gu isch, 
de Juan y Mana, nació en 16 Juno de 
1904, natural da Ib.Zá.

28» 50(920, José Eicandell Verderá, 
de Juan y Francisca, nació en 18 Julio 
1904, natura) de San Francisco Javier.

129. 86(920, Jaime Torres Mari, de 
Juan y María, nació en 23 Julio de 1904, 
natural ae San Vicenta.। 30, 65(920, Antonio Costa Tur, de । Saivador y Josefa, nació en 30 Julio d6 

I 1904, natural de San Francisco.
I 31, 941920, José Amonio Fernando 

1 Tur Pláfiells, de Jasé y Mátia, nadó en 
l.° Agosto de 1904, natural de Formen
tera,

32, 48(918, Mariano Tur Mari, de 
Rafael y Catalina, nació en 8 Agosto de 
1904, natural de Ib<za,

33. 4(922, José Riera Mayans, de 
Antonio y Francisca, nació en 10 Agos
to de 1904, natural de Formentera,

34, 133(921, Mariano E-candel Es
canden, de José y María nació en 27 
Agosto de 1904, natural de Formentera.

35. 99(921, Bartolomé Castelió Ma- 
yans, de Vicente y Catalina, nació en 
29 Agosto de 1904, natural de Formen
tera,

36. 68(920, Bartolomé Mayans Oolo- 
mar, de Bartolomé y Catalina, nació en 
1.® Septiembre de 1904, natural de For
mentera.

37. 91(919, Jo-sé Caitelló Escanden, 
de Mariano y Catalina, nació en 12 Sep* 
tiembre 1904, natura! de Formeatera,

38. 36(920. Antonio fUnaón R poli, 
de Juan y Catalina, nació en 20 da Sep^ 
tiembre de 1904, natural de IhUa,

39, 120(919, Miguel Navarro Mad; 
do Bartolomé y Antonia, nació en 24 
Septiembre de 1904, natural de Ibiza.

40. 51(918, Jo^é Moyana Castelió, 
de José y Gaialina, nació en 4 Octubre 
de 1904, natural de Formanteta.

41. 50^22, Vicente Serra Mari, de 
Francisco y María, nació en 9 Octubre 
de 1904, natural de Sin Jorge.

42» 103(919, Migun Mari Mari, de 
Antonio y Antonia, nació en 10 Octubre 
de 1904, natural de San Vicente.

43 44(920, Mariano Mari Escaodell, 
de Mariano y Esperanza, nació en 16 
Octubre de 1904, natural de Formen- 
lera.

44. 40(922, Juan Serra Praet, de 
Antonio y Rafrala, nació en 16 No
viembre de 1904, natural de Ibiza.

45. 117(921, Franc.0 Pianelis Prest, 
de Vicente y Catalina, nació en 27 No
viembre de 1904, natural Sta. Eulalia.

46, 45(920, Jaime Roig Mayans, de 
Jaime y Francisca, nació en 12 Diciem
bre de 1904, natural de Formentera.

47. 76^20, Jaime Noguera Ferrer, 
de Lucas y M»ria, nació en 20 Diciem
bre de 1904, natural de Formentera.

48 149(919, Vicente Torres Mari, 
de Juan y Eulalia, nació en 21 Diciem
bre de 1904, natural de San Juan,

49. 63(919, Juan Mari Serra, de 
Juan y Josefa, nació ea 24 Diciembre 
de 1904, natural de Ibiza,

59. 98(921, Manuel Juan Juan, de 
Juan y Josefa, nació en l.° Enero 1904, 
natural de Ibiza.

51. 139(921, José Tur Ribas, de 
Juan y Margarita nació en 5 Enero de 
1904, natural de Santa Eulalia.

52, 88(921, Bartomé Roig Mayans, 
de Vicente y Josefa, nació en 5 Suero 
de 1904, natural de Formentera,

53, 29(920, Mariano Verdara Verde- 
ra, de Francisco y R ta, nació en 13 
Enero de 1904, natural da Formentera.

54. 129(919, Juan Riera Tcrrei, de 
Mariano y Margarita, nació en 18 Ene
ro de 1904, natural de San Jorge.

55. 4(918, José Mari Castelió, de 
Juan y Esperanza, nació en 21 Suero de 
1904, natural de Formentera.

56 3(922, Juan Mari R bas, de Bar
tolomé y María, nació en 30 Enero da 
1904, natural de San José,

57, 33(921, Vicente Coiomar Juan, 
de José y Margarita, nació en 30 Enero 
de 1904, natura de Formentera.

58. 8(920, Vicente Coiomar Serra, 
de José y Catalina, nació en 30 Enero 
de 1904, natural de Formentera.

59. 72(921, Vicente Castelió Sacan 
deli, de Juan y Mana, nació en 3 Fe
brero de 1904 natural de Formetera.

60, 20(918, Lucas Tur Boned, dé 
Lucas e Inés, nao ó en 10 Febrero de 
1904, natural de dan Francisco.

61, 1(921 José Suñer Castelió, de 
José y María, nació ea 10 Febrero de 
de 1904, nasurai de Formen.era.

62, 16(920, Vicente Verter ti Coto
mar, de José y Francisca, nació en *2 
Febrero de 1904, natural de Formen
tera,

Ibiza 10 de Mayo de 1923.—Joaquín 
Gutiérrez.

> i m»'
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DBF.* DEL AYUNT.’ DE MAMA DE LA SALUD

CUENTA del tercer trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta,,

Pesetas

604*01
6000-00

Ca r g o .................................... 66C4‘01
Data pagos verificados en igual trimestre. 2358*08

DEP.* DEL AY.’ DE VILLAFRANCA DE BONAÑY

CUENTA del tercer trimestre de 1922-23

Primera jar te.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trímeste anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, .

Peseta»

4620'34
895*45

| DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DE BASALBü H;

CUENTA del tercer trimestre de 1922-83

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior,, 
ingresos en el trimestre de esta cuenta,.

Ca r g o . . • . . 
Data pagos verificados en igual trimestre,

4915*79
2601*31

Ca r g o , , . , . 2055.1
Data pagos verificados en Igual trimestre, 14?^

Existencia para el trimestre que sigue, ,
Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue, , 3245 93
Existencia para el trimestre que sigue. , 683;2314*48

Salda operaciane» t a o t l  
del trlme tire en este déla»

LlNUnlLOVO anterior trimestre uperecioen»

Propios, , j • । » • •
Montes. . , . . • 1 »
Impuestos, . . , » • •
Beneficencia , . . » » •
Instrucción pública, , » • »
Corrección pública . » » •
Extraordinarios . . » ■ •
Basaltos . . . . 644?<77 • 6447 77
Re, para cub, el déficit. • 5000 00 5000 00
Reintegros. . . . » • •

Saldo Operación»» TOTAL
INGRESOS del trimestre eneite de la»AWWUEiOVo  amerior trimestre Operación»»

Propios.......................... » » »
Montes. , . , . » » »
Impuestos. , . , » 895*45 896'46
Beneficencia, . , . • «# »
Insti ucción pública. . • » »
Corrección pública, , » » »
Extraordinarios, . , » » »
Resultas, , , , , 7911*45 » 791145
Kc. para cub, el déficit » » »
Reía legres , , ,  2_  * *

Caí go pesetas. . 7911*45 895 45 8806*9U

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 1150*20 443*76 1593*95
Policía de seguridad. . » » >
Policía urbana y rural. 695'05 891*26 1586 31
Instrucción publica. . 101'30 » 101*30
Beneficencia, . , . 62*33 » 62*33
Obras públicas. , , » » »
Oorrbcclón pública, , » » »
Montes, . ... » » »
Cargas........... 1406*00 1165 00 2571*00
Ob. de nueva construc, 121*28 101*30 222'68
Imprevistos, . , , 364 95 » 354'95
Resultas...................... » » »

Data pesetas . , 3891*11 Ibül 31 6492'42

Saldo Operación»» TOTAL
INGRESOS d*1 trimestre en eite di u?

__________ anterior trimeitra ^perao»

Propios, ..«i» » i
Montes, , , , . » » ।
Impuestos, , , , » » ।
Beneficencia, , . . • » »
ínstracción pública. . » » i
Corrección pública, . » » »
Extraordinarios, , . » » »
Resultas, . . . . 1238*18 » 1238*11
Re para cub. el déficit. 23uu*00 1800 00 41Ui*u;
Reintegros, , , . » »   *

Cargo pesetas, , 3538 18 1800*00 Müb'ii

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 1043 75 781*25 1826‘Á
Policía de Seguridad, , » > >
Policía urbana y rara!, 277'00 » 277ü
Instrucción púbica, . 155'34 165*34 3105t
Beneficencia. , . , » 60 00 60'tt
Obras públicas. . , 951*80 » 951^
Corrección pública, . » » »
Montes. . . . . • » i
Cargas.......................... 755'27 355*27 11M
Ob, de nueva construc, » » >
Imprevistos, . , . 100 00 120*00 220*11
Resaltas . . , , » »  »

Data psaeías, , 328b 16 1471*86 4765'11

Cargo pesetas , c447*í7 LOOP 00 11447 77

PAGOS
Gastos del Ayunt.» , 8742*00 1947-50 5689*50
Policía de Seguridad , • ■ ■
Policía urbana y rural, 75 00. 37*50 112*50
Instrucción púohca, , 186*54 373*08 659*62
Bnueticencia , , . » » •
Obras públicas. . . » • •
Corrección pública , » »* •
Montea. , . , . • *
Cargas. . . , • 506*88 • 506*bo
Ob. de nueva construc. » * »
Imprevisíos, . . . • • •
Resultas , . . . 1333*34____ •__  1333 34

Data pesetas, . 5843 76 2358 18 8401*84

Eu María de la 8 -iud a 31 de DiCiembie de 1922.
Ei Depositario, Gabriel Jordú.—Ei Secretario Coma6 
dor, Juan Oarbonell. —V.® B,°-El Alcalde, Miguel
Pastor.

En Vdlafranca de Bonafiy a 5 Enero de 1923.—Ei 
Depositario, Miguel O-iver.—El Secretario Contador, 
Amonio Gomia.-V.° B.°-E1 Alcaide, Antonio Gayé.

En BaÜalbufar a 2 Enero de 1923. —El Depodiu 
río, Luis R, Áiberti,—El Secretario-Contador, P»b- 
Albenl. — V? B.®—El Alcalde, Pedro Tomás.

DEPOSITARIA DEL AYUíiT.0 DE a RTADEPOSITARIA DELAYUNT.® DE dAN JUAN DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE ESCOKCA

Di 
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CUENTA del tercer trimestre de 1922-23 CUENTA del tercer trimestre de 1922-23

Primera parte,—Cuenta de Caja 
Existencia en fin deí iriinestre antenor, , 
ngreoos en el trimastre de esta cuenta, ,

Paletee

1547 o*43 
11423'09

Primera varíe.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior , 
ingresos en el trimestre de esta cuenta ,

Pesetee

6730*87
17656*96

CUEN TA del tercer trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimestre anterior, , 924«I
ingresos en el trimestre de esta cuenta, , •

Ca r g o . , . . \ 26899*02
Data pagos verificados en igual trimestre, 2537*21 

Existencia para el trimestre que sigue, . 24361*81

Ca r g o , 24587,d3
Ca r g o , , , , , 924'^

Data pagos verificados en igual trimestre, •
Data pagos verificados en igual trimestre, 15234 23

Existencia para el trimestre que sigue, 9353‘W

924'!

Segunda parte.—Cuenta por ConceptosSegunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en cite 

trlmoitro

TOTAL 
ae ,»• 

operacloaei

Propios, i e • • 27'U6 27*05 64* 10
Montes. . . . • » » »
Impuestos. . . • » , » »

Beneficuncia . - • » » »

Instrucción pública . » » »

Corrección pública • » »
Extraordinarios . . 8 s •

Resultas . . , • 16573*65 » 16673'65
Re. para cub, el déficit. 9r54 11396*64 114oo'U8
Reintegros, . . • 8 8 »

Cargo pesetas . 16692*24 11423 Ó9 28115'83

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 1160*96 2294*96 3465*92
Policía de Seguridad , V 8 ►
Policía urbana y rural, » »
Instrucción publica. , 60'00 50*00 100'00
Beneticencia . • , » 8 »

Obras púbucab. • • 8 8 8

Corrección pública . » »

Montes, , , . • 8 » »
Cargas........................... » 24*00 24 00
Ob. de nueva construc, » 8 »
Imprevistos. • . • 6'85 168*25 174'10
BesuLii.b, . . • • * » 8

Data peseias , . 1216*81 2631 21 37 o4 U2

En Sao Juan a 3 de Enero de 1923,.—El Daposit».
Boruardino tionvehas. —El MecrotAEio-Gomadorño,

Joaquín Bauza, V,9 tí.®—El Alcalde, Antonio Bauza,

INGRESOS
Salde 

del uimesue 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de la» 

operaciones

Propios. . . .
Montes, , . ,
Impuestos, , .
Beneficencia. , .
Instrucción pública, 
Correcoión pública, 
Extraordinarios, , 
Resultas, . , ,
tic. para cub. el defipit 
Reintegros, j ,

Cargo pesetas,

PAGOS
Gastos del Ayunt,® 
Policía de Segundad. 
Policía urbaua y rural 
Instrucción publica, 
Beneficencia, , .
Coras pública», , 
Corrección pública. 
Montes, , , .
Cargas, , , .
Ob. de nueva construc 
Imprevistos, , .
Resultas . • ,

Data pesetas ,

320'00 320'00

2975*00 3892*75 6867*75

880*000
8609*93

18010*13

668*75

13295*46

1548*76
8009'93

31305 69

30695-06 17856*96 48052*02

5263*90
890*00

2432 96

1260*00
3172‘bO
527'97

2463*95
445*00

4902*36
946 92

28*50
1207*26

7727*85 
1335*00
7335*3u
945*92

12d8*60
4380*06

527*97

10044*92 4932*80 14947*72

412*15 308*46 720*61

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
t o t a l  
de 1«

Existencia para el trimestre que sigue.

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

Propios. , . , , » 8

Montes, , , . » »

Impuestos, . . , » >

Beneficencia , . > •

Instrucción pública , • »

Corrección pública . » »

Extraordinarios . , 51*00 »

Resultas, . . . , lb9O*5O s

Re. para cub. el déficit, 2167*82 »

C/s fuera de presupt,® , » »

Cargo pesetas, . 3899 32 1

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 1480'00 »
Policía de Segundad, , » »
Policía urbana y rural, 120*00 »
Instrucción pública, . * »

Beneficiencia . . , » »

Obras publicas. . , 367*00 »

Correaión publica. , • »

Montes........................... » »

Cargas........................... . 1017*64 »

Ob. de nuevaconstruc. » »

Imprevistos , , . » >

V. fuera de presupt.® . » »

Data pesetas. , 2b* í 4-64 »

38^í

357'^

1017^

16tH)*' 
21ó 7í;

En Escores a 31 de D cíembre 1922 —El 
taño, José SoUveiias.—Ei Secretario-Contador, 
Rasseiló.-^V.® B.°—El Alcalde, Miguel CerdA,

1480®

120'^
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23964-69 152ó 4*28 39198*92

Eu Arca a 3 de Enero de 1923.-¿El Depositario, 
Automo Mumaner,—El Sdcretano-Coniador, Rafael 
oard,—V,° B,°—¿i Alcalde, Juan Oaselias. PALM A, — EhQUJiLA-TiPOOjUí'itU
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